
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 20 de £'nero de 1884.,
Presideaciii del Consejo de Ministros’

SS. MM.’y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su impor
tante salud.

Mmisterio dé Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de.Presidente del Consejo 
de Ministros Me .ha presentado Don 
José de Posada Herrera; quedando 
altamente satisfecho del celó, leal
tad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro —ÀLF0NS0.—El Ministro 
de Gracia y Justicia. Aureliano Li
nares Rivas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Cano- i 
vas del Castillo, Diputado à Cortes, ¡

Vengo en nombrarle Presidente ! 
del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Aureliano Li
nares Rivas.

PWENCIA DEL CONSEJO DE MÍNISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de.Ministro de Estado Me 
h-1 presentado D Servando Ruiz Gó« 
mez; quedando muy satisfecho del 
ce e, lea tad é inteligencia con que 
lo ha desenipeñ ido.

Dado fw Palacio á diez y ocho de 
Ersero de mil oclmcicntos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO —El Piesi.len
te del Cons- jodeMinistros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Vengo en admitir la di.nisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia lile ha .presentado D. Aure
liano Linares Rivas; quedando muy 
satisfecho del ce'o, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado el Teniente Ge- j 
neral Don José López Domínguez; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Vengo en admitiría dimisión que 
del cargo de Ministró de Marina Me 
ha presentado el Vicealmirante Don 
Carlos Valcarcel y Uisel de Guim- 
ha- da; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-^ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Mmistros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha piesentado D. José Gallostra 
y Fráu; quedando muy satisfecho 
del celo, 'ealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dad() én Palacio a diez y och i de 

Enero demi! ochocientos ochenta y 
cuatro.—.ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castido.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministre' de la Gober
nación Me ha presentado D. Segis 
mundoMo et y Prendergast; que
dando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero «je mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 

i Cánovas dei Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Mini.stro de Fomento 
Me ha presentad® D. Angel Carva
jal y Fernández de Córdova, Mar
qués de Sard(-al; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad éinteligen- 
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consnjo de Ministros. Antonio 
Cánovas del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de;ültramar 
Me ha presentado D. Estanislao Suá
rez Inclán; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro —ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cán«>vas del Castillo.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José de Eldua
yen. Marqués del Pazode la Merced,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dailo en Palacio á diez y ocho de ' 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro —ALFONSO.—El Presiden

te de! Consejo de Ministros, Antonio 
Ganovas del Castillo.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Sil- 
vela. Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO. —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Jenaro Quesa
da, Marqués de ..Miravalles,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra.

Dado en Palaci-) á diez y ocho de 
Enero de mil ochociéutos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO. —El Presiden
te del Consejo deMinistros, Antonio 
Cánovas del Castillo,

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Contraalmi 
raute D Juan Antequera,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejode Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D.. Fernando Cos- 
Gayón, Diputado á Cortes,

Vengo en nopbrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado ea Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatró.—ALFONSO.—El Pre‘^iden- 
te del Consejode Ministros, Antonio 
Cánovas del Castido.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Ro
mero y Robledo, Diputado-á Cmt

Vengo en nombra. le Ministro 
la Gobernación.
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Dado en Palftcin á diez y ocho de 

Enero de mii < chocientes ochenta y 
cuatro. — ALFONSO.—El Presiden
te de Consejo de Ministros, xAiitonio 
Cánovas <lel Castillo.

En arención á las circunstancias 
que Concurren en D. Alejandro Pi
dal y Mon, Diputado á Cortes,

Veiigt» en nombrarle Ministro de 
FoiTie’.to.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil oehocimto.s ochenta y 
cuatro —ALFONSO. - El Presiden
te dei Corsejo ne Miu tetros, Antonio 
Cánovas dei Castilla.

En atención à las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Agui- 
rr'‘ de Tejada, Conde de Tejada de 
Valdosera.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de niíi ochociento.s ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cáijova.s ded Castillo.

En uso de la prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al artí
culo 32 de la Constitución de la 
Monarquía, y conformándonie con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO. —El Presiden 
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Saturnino Es
teban Migué! y Collantes, Diputado 
á Cortes,

Vengo en, nombrarle Subsecreta
rio de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, cuyo cargo ha desempe- 
d«) anteriormente.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros; ,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid Me ha pre- 
sentadc» D. Eduardo de la Loma y 
Santos; déclarándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas de^ Casti’lo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la pioviocia de Valladolid 
á D. Agustín Rodríguez Santama
ría, que ha desempeñado igual car- 
gf» en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mit ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Gaceta del 17 de Janero de 1884.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO. (1)

Art. 10. No serán óbligatoriar 
para cursar el período del doctorado 
ni para adquirir el título de Ductor 
estas dos asignaturas: Curso es, e- 
cia! de Neuropatías, con inclusión 
de las alteraciones mentales, y Cur
so especial de Oftalmología y de 
Ortología. Pero los alumnos, matri
culados eu ellas podrán sufrir exa
men si son Licenciados en Medicina 
recibiendo un certificado especial 
del resultado.

Art. 11. Todos los exámenes de 
asignaturas de los períodos de liceú!^ 
ciatura y doctorado serán teóricos 
excepto los de Análisis anatómico y 
Clínicas, qhe serán prácticos.

Art 12. Para aspirar al grado 
de Licenciado es necesario tener 
aprobadas todas las asignaturas de 
este período.

Art. 13. El examen del gradode 
Licenciado constará de dos ejer
cicios.

El primero consistirá en contestár 
el graduando en el acto á las pre
guntas que le dirijan los Sres Jue
ces que constituyan el Tribunal, por 
espacio de 15-minutos cada una. Es
tas preguntas versarán sobre las 
asignaturas correspondientes al pe
ríodo de la licenciatura.

En el segundo, el graduando hará 
la historia clínica de un enfermo y 
después una operación quirúrgica 
sobre el cadáver; para preparar se á 
ambos aótos sé concederá hora y 
media, pudiendo- eónsultar libros, 
pero incomunicado.

Art. 14. Para aspirar al grado 
de Doctor se necesita ser Licenciado 
y tener api-obadas las asignaturas 
obligatorias del período del doc
torado.

Art. 15. El examen de grado de

(1) Vease el núm. 165.

Doctor consistirá en la lectura de 
una tesis, compuesta por el gradúan 
do, sobre un punte do investigación 
ci<*ntifica elegido libremente, que 
presentará maiia<crita ó impresa en 
el acto de solicitar examen; siTue- 
re impresa, se remitirá un ejemplar 
á cada uno de lo- Jueces qu-' hayan 
de Constituir el Tribunal en el mo
mento ie citarlos para el ejercicio, 
y se entregarán en la 'ecretaríi 
genera’ de ia Universidad 50 ejem
plares de la misma. Con vlestino á la 
Biblioteca Naciona', á la del Minis
terio (ie Fomento, á las provinci Des 
universitarias y á as especiales de 
las Focultadc.s dc. Medicina de Es
paña y del extranjero

Dos Jueces por lo menos argu
mentaran acerca de là tesis. Contes
tando á las objeciones el graduando; 
los demás tienen derecho á argu
mentar también

Art 16. El Ministro de Fomen
to, oyendo al Consejo de Instrucción 
pública, podrá autorizar á los Mé li
des de hospitale®generales, provin
ciales y municipales que lo soliciten 
para dar enseña zas de clínica.s ge- 
nerDeso especiales; consiJerándose 
esta enseñanza como oficial para, to
dos sus efectos, siempre que se Cum
plan las Condiciones siguientes:

1 * Los alumuosbarán matrícula 
oficial.

2 .* Los Médicos encargados’ de 
estas enseñanzas darán á los Recto
res correspóndiontes estos tres avi
sos: uno en los 15 díaS últimos dé 
Setiembre, anunciando laclínica que 
se propone enseñar en el curso inme
diato; otro en los 15 días últimos de 
Octubre con la lista de los, alumnos, 
y otro en los 1.5 días últimos de Mayo 
con las listasdelosalumnosque han 
asistido en aquel curso. Estos Pro
fesores autorizados asistirán como 
Vocales para el examen de sus pro
pios discípulos.

Art.:17. Quedan autorizados el. 
Ministro, de Foqiento,y el de la Go
bernación para que., puestos de 
acuerdo tomen las medidas conve
nientes á fin de que todos los hospi
tales generales, provinciales y mu
nicipales de .las poblaciones donde 
existenFaeultades de Medicina pue
dan ser utilizados ^para la enseñanza 
oficial. .

Art. 18. . Este Real decreto co
menzará á regir desde el curso 
próximo de 1884 á 85. para lo que 
se practicarán la>s siguientes

DISPOSICIONES^ TRANSITORIAS.

1 .' Los a urnhos que tengan 
probadas bajo cualquier régimen las 
asignaturas de Anatomía general y 
descriptiva, prinieroy segundo curso, 
quedan dispensados del estudio de 
la asignatura de Histología é Histo- 
qüimia normales.

2 .‘ Los alumnos matriéú’ados 
conforme al Real decreto de 18 de

Agosto de 1880 que al comenzar á 
regir éste hayan terminado el cuar
to grupo, no podrán sufrir examen 
de ninguna clínica sin aprobar antes 
la asignatura epeci il deSifiliografía 
y Dermatología; los demás, deberán 
probaría antes de solicitar el grado 
de Licenciado.

3 .' No podrá dispensarse el es
tudio de esta asi natura de Sifi io
grafía y Dermatol gía niel -m la 
Clínica de las enformedadeís de le 
mujer y Uel niño sino á los alumnos 
que m terminar el presente curso 
tengan derecho á solicitar exam<'n 
de! grado de Licenciado.

4 .' Todas las asignaturas que 
aparecen aumentadas en este R al 
decreto por .livisión de otras exis
tentes en el vigente hasta hoy, se 
entenderán aprobadas si lo hubieren 
sido sus originarias; por ejemplo, el 
aprobado de la asigu-tura de Ana
tomía quirúrgica, operáci' nes. apó. 
sitos y ven lajes se entenderá apro
bado de las dos nueva.s asignaturas 
de Anatomía topográfica y Medicina 
operatoria.

5 . Eli conformidad á lo dispues, 
to en el art 8.* .del Real decreto de 
6 de Julio de 1877, el día l.* década 
año académico caducarán todos los 
derechos que conceden lá.s matrícu
las del curso que acaban el día 
anterior; y en su virtud, los alum., 
nos que no se hubiesen examinado 
en esta fecha, así como los que es
tuviesen suspensos, necesitarán/iuáí’ 
vas matrículas
sivos. Se prohibe toda rehab’rl'ífSÍSóa 
de ma tried la, cualquiera que sea la 
causa en que se funde. 'i ’ '

_ . DISPOSICIÓN GENERAL.

Quedan derogadas todas las. dis- ' 
posiciones que se opongan al pre
sente decreto. ’

Dado en Palacio á diez y seis da 
Eneró de mil ochocientos ochenta y 
cuatro —ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, Angel Carvajal y Fer- * 
nández de Córdova.

GOBIERNO CIVIL' .:
'DE ÍA' '

PROVIÍÍGIA DE/VALLADOLID. "

d^effociadó ‘persb7ial, ' ' /

Por Real orden de 12 del actual, 
se ha dispuesto que el Ingeniero 
Jefe de. 2.* clase del cuerpp_de_Mlón- 
tes D. Felipe Romero, se encargue 
definitivamente de la Jefatura de 
este distrito forestal.

Lo que he dispuesto .se anuncie 
en eSte periódico oficial para cono
cimiento del público. .

Valladolid 18 de Enero de 1884.— 
El Gobernador interino, Clemente 
Martínez del Campo.
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NÚM. 64.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCIÓN GENERAL
DE 

CORREOS YJELÉGRAFOS.

SECCIÓN DE CORREOS.

SERVICIOS.

Negociado 2,®

SXTBASTA,

Pof virtud de Real orden de esta 
fecha la licitación pútilica para con
tratar la conducción del Correo entro 
la iístafeta y Estación férrea de Na
va del Rey en la provincia de Valla
dolid se verificara por el'orden y 
detalle siguientes, y bajo el pliego 
de condicio.nes que á continuación 
se inserta:

1* Lasubasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletín o^- 
cialAe in provincia do Valladulid y- 
por losdetnás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de la misma y Alcalde deNava 
del Rey, asistidos de los Adminis
tradores de los mismos puntos el 
día l.’dé Marzo á la una de la tar
de, y en el local que señalen dichas 
autoridades.

2 . El tipo má|XÍmo para el rema
te será d«» setecientas cincuenta pe
setas anuales.

3 . Para presentarse como licita 
dor es condición precisa constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales en las 
capitales de provincias ó puntos ;en 
que ha de celebrarse la subasta/la 
suma des-iteutay cinco pesetas, ó 
su equivalente en Títulos,deda Deu
da del Estado, regulando .su importe 
efectivo conforme prescribe el Real 
decreto de 29 de Agosto de’1876 ó 
disposiciones que rijap el día 'del 
remate. Una vez terminada la lící- 
tación, dichos depósíto.s serán de
vueltos á los interesados, excep,- 
tuando el correspondiente al mejor 
postor^ cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4 .‘ Las proposiciones se harán 
e^ pliegos cerrados, expresando por 
etra la cantidad en qué el licitador 

se compromete á prestar el ser,¿icio, • 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A cada pliego se unirá 
a carta de pago Oiigiiial que acre- 
ite haberse hecho el deposito pre

venido en la condición anterior, y 
üna certificación expedida porel Al

calde de la vecindad del proponen
te, por la que conste su a^titnd le 
gal, buena conducta y que cuenta con 
recursos q)ara desempeñar el servi
cio que licita.

L'is licitadores podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta 
por persona debidamence autoriza
da, prévia presentación de d.-cu 
mentó que lo acredite.

5 .* Los pliegos con 1 is propo.si- 
ciones han de quedar preci'amenté 
en poder déi Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior a 

’ la fijáda para dar principio al a<*to, 
y una vez entregallos no se podrán 
retirar.

Para extender las propo.siciones 
que deberán verificarse en papel de 
la clase 11.*, observará la fórmula 
sigu ente:

B. B. de B., natural de.... vecino 
de.... me ob/iqo á desempeñar ¿a 
conducción del Correo en carruaje 
cuantas veces diariamente sea nece
sario, entre la Administración del 
ramo y la Estación del J^erro carril 
de Mava del Bey, pot^ el precio de... 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en elplieyo aprobado por 
el Gobierno.

Paceña y ^rma.^:
7 .* Abiertos los pliegos y leidos 

públicameute, se ex'endera el acta 
del remate, declarándose éste á fa
vor del mejor postor. :sin perjuicio 
delà aprobación superior, pará lo 
cual, en el término más breve posi
ble, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la 
forma que détermina la circular del 
inferno Centvo de fecha 4. de Setiem
bre de 188Ó.

8 .* St de la comparación resulta
sen, igua mente beneficiosas dos ó 
inás proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación Vernal, por es
pacio de media hofa, entre los auto- 
reside las que hubiesen ocasionado 
el empate. ,

9 .’ Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, corno igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada ai Ministro de la Go-. 
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
®' .?^jor servicio público.
Condiciones bajo las que se contra-^ 

da el. servicio del correo de ida y 
vuelta, cuantas veces sea necesa- 
rw,,entre la Estafeta de ^ava 
del Bey y ¿a Bsiación del ferro
carril del mismo punto. ■

1. El contratista se obliga á 
conducir en carruage cuantas ve
ces diariamente sea necesario en
tre la Administración de Correos y 
la Estación del ferro-carril dé Nava 
del Rey toda la correspondencia pú
blica y de oficio, sin excepción de 
ninguna clase, entendiéndose tam
bién como tal lu.s pliegos con vale- I 

. res declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas y á los em- 
plea<los del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedí, 
ción,

2,' La dfetanci'i que comprende 
1 esta conducción debe ser recorrida 

en el tiempo que fija la Administra
ción de Correos, que señalaiá las 
huras de partida de los puntos ex
tremos: siendo además de su com
petencia la variación <lel itinerario, 
según convenga al mejor servicio 
y prévia la aprobación por el Centro 

■■ directivo.
; 3 ‘ PiT las detenciones ó retra- 
1 Sos cuyas causas no se justifiquen, 

se exigirá al cimtratfeta. en el pa
pel correspondiente, la multa de 
cinco pesetas,por cad i diez minutos 
y si las faltas de esta ú otra espe 
cie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, prévia instrucción de ex
pediente, se pr. pondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando 
aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 ." Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contra
tista el número suficiente de caba
llerías mayores y los necesarios ca- 
rruages con las condiciones indi.s- 
pensables de decencia, almacén ó 
sitio capaz ó independiente del de 
los viajeros y equipajes, para colo
car toda la correspondencia que ha
ya de conducirse, y los asientos co
rrespondientes para los empleados.

5 .* Será ob igación del contra
tista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia, y trasportaría 
desde el coche al wagon-correo y 
viceversa.

6 .* El contratista podrá condu
cir viajeros eíi el coche que destine 
al servicio, siempre que estos mon
ten y bajen en los puntos de arran
que ó término y no se dé con ello 
motivo para el Cotreo sufra que re
traso en el puntó, dé partida, ni se 
detenga en el trayecto.

7 .* La cantidad en que quede 
contratada laconducción se satisfará ' 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de Valla
dolid.

8 .‘ El contrato Adrará cuatro 
años contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9 .’ Tres meses áhtés dé finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista 
á la Administración principal res
pectiva si se despide del servicio, 
á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro Directivo^ pue
da procederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la 
Administración .que impidiesen otra 
contratad hubieran de ce'ebrarse 
dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de cimíinuar pres
tando el servicio por espacio de tres

3 
meses más. bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su comprontiso, se enten
derá que sigue d-'semneñándn'u por 
la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el de
recho de subastario cuando lo crea 
oportuno.

Los tres méfiés de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezará á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el día enque se reciba e avi
so en la Dirección general.

10 Las exenciones de! impuesto 
j de los portazgo , puntazgos ó bar- 
i cajes que correspondan al correo, 
1 se ajustarán á lo determina lo en el 
! párrafo 12 del articulo 16 * de' pde- 
' go de Condiciones generales p ira el 

arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á disposicio
nes que con posterioridad se dicta
ren sobre el pardcnlar

11 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contiato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de do.s copias simples y 
otro «n el papel seHaiio correspon
diente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y 
la Otra se entregará á la Administra
ción principal por la que haya de 
acreditarse los haberes. En la escri
tura, se hará constaría formalización 
del depósito definitivo de fianza, por 
copia litera! de la carta de pago. Di
cha fianza, que se constituirá á dis
posición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al intere
sado ínterin no so disponga así por 
el referido Centro.

12 El contratista queda en la 
. obligación de satisfacer el importe 
• de la inserción del anuncio de su
basta, cuyo justificante de pago de 
berá exhibir en el acto de entregar 
en la. Administración principal de 
Correo-s las. copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Noviembre de 1874.

13 . Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

14 . El rematante quedará sujo- 
toá lo prevenido en el art. 5.* cel 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenár para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la 
Administración pública su accicn 
contra la fianza y bienes del inte
resado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma,

Madrid 18 de Enero de 1884.-- El 
Director general, Luis del Rey.
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paovneiA de valladoud.

DISTRITO imiClfU DE LA SAYA DEL REY.

SESIBDO TSIMESTBE DEL AÑO ECOBSIICO JE «I A E!84.

ASTADO de recaudación é inversion de fondos municipales en el empresa' 
do írimeslre que se publica con forme al articíilo 166 de la leq municipal 
vipente..

K

FONDOS CARCELARIOS. Pesetas. Gs.

Ingresos en el .segundo trimestre d« 1883 84 . . . , . , 
Gastos. —Déficit del auterióp. . .. .. ....

Pagado en el mi^mo trimestre...................... ..... .

, 2857

1300

58

07

Total existencias para el sigu-ient-e- , . , ' 1'557 51

RESÚMEN GENERAL DE EXISTI*ÑCH

Exi?¡tenoias para el trimps\re siguiente en municipales.. . . 
htem en fluidos d^^ Bi n-ficencia. . , . . . . . . . 
Idem en feudos car mlarius. . ..........................................

10037
•1101

1557

08
89
51

Existencias verdaderas para el triméstre siguiente^ 12696 48

INGRESOS.

Existencia que resultó en fin del tri
mestre anterior.. ...... 

Productos ordinarios de Propios. . .
Idem de 
Idem de 

eidus.

Montes..................................■.
arbitrios é impuestos estable

Idem 
Idem 
Idem

de 
de 
de

Beneficencia municipal. . .
Instrucción pública. . . .
Corrección pública. . . . 

Id-m extraordinarios y eventuales. . 
1 de resu tas de años anteriores.Idem

Recargo del ,6 por 100 sobre la contri- 
búción territorial............................

Id. del 12 por 190 subre la industriel, 
lú. del 60 por 100 sobre la de con

sumos. , . , . .....................
Id. del por 100 sobre las cédulas 

personales. . . r . . . . .

Total cargo.

GASTOS.
Gastos obligatorios del Ayuntamiento 
Policía de seguridad.........................  
Policía urbana y rural.....................  
Instrucción pública..........................
Be inficenc’a.. . . . • . • •
Obras públicas. , . . . . • .
Corrección pública.. ..... 
Montes............................................... 
Cargas. . . .......................... .....
Gastos voluntarios......................  
Imprevistos.................. .....
Resultas de años anteriores. . .

Total Data. .

Cs.

Ejercicio 
del 

presupuesto 
de 1882 41883

Idem 
del corriente 

de 
1883 41884.

TOTAL.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. \

1855 95 4900 77 6756 72
8964 18 2472 61 11436 79
2412 50 3871 » 6283 50

» 0 4704 0 4704 0

» 0 0 » »
» » > 0

» » » 0 0 0

» » 540 65 540 65
i> 0 » 0 » »

» 0 1200 0 1200 4
p 0 20 88 20 88

P 0 2386 79 2386 79

» 0 0 » 0 0

13232 63 20096 70 33329 33

195 10 2917 89 3112

i

99
» 0 1045 87 1045 87
» 0 1717 51 1717 51

95 38 4701 59 4796 97
» 0 1572 49 1572 49

0 660 74 660 74
» 1555 » 1555
0 269 35 269 35

890 20 7140 3H 8030 58
» 0 0 0 0 0

0 530 75 530 75
> 0 0 » 0 0

1180 68 .22111 57 23292 25

Pesetas.

Nava del R«^y á 12 le Einu'o de 1884. —El Mcille, Mumel Rodriguez. 
—El Regidor Contad'-r. Demetrio Salc'‘do. —E; D ‘potitari >, Dam iso Chi
co — El Secretarii’, Gumersindo Burgos. .

ASDRCIOS PARTICDEARES
Como Inspector de la Compañía 

de Seguros contra incendius «La 
Catalana» pongo en conocimiento 
del público que el Consejo de ad
ministración de la misma, ha supri
mido la comisión que desempeñaba 
en Valladolid Don Tomás Rodríguez 
y cuyos trabajos y contratación de 
pólizas, había ya suspendido en co
municación que dirijió al referido 
Sr. con fecha 1 Ude Octubre de 1883. 
—Emilio Delás. ;

ARRIENDO DEL COTO
TITULADO

DESPOBLAD0DEVILLARRAMlftO,

RESÚMEN EN FONDOS MUNICIPALES. '

Importa el Cargo. .
Idem la Data. . .

333‘/9
23292

33
25

Existencia para el trimestre siguiente. . 10037 08

FONDOS DE BENEFICENCIA.

Ingreso en e1 segundo trimestre de 1883-84. . .
Gastus.—déficit del anterior...............................

Pága<lo en el mismo trimestre.. . , .

Tuta! existencia para el siguiente. ,

2368

1266

1101

60

71

89

cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los quo se encarguen parti
culares.

fe -.

MANUAL DE PRÁCTICA CRIMINAL i
QÜE CONTIENE EL

PROCEDIMIENTO EN EOS JUICIOS L
DE FALTAS |

Y DILIGENCIAS PREVBNTIVAS DE LOS SUMARIOS ^

EN QUE PUEDEN INTERVENIR * ^
LOS JUZGADOS MOICíPALES '

por

DON FERMIN ABELLA^ .
Abogado y Director del periódiób

Acaba de ponerse á la venta la 
quinta edición de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustadó en to- 
de á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882, así ^;Quien quisiére tornar en renta el 

coto redondo que se compone de tie
rras de pan llevar y pastos, titula
do despoblado de Villarramiro, tér
mino jurisdiccional de Pedraza de 
Campos, de la propiedad del Exce
lentísimo Señor Marqués de Agui
lafuente, se servirá concurrir á la 
ciudad de Palencia y casa del ad
ministrador de los Estadus de dicho 
Señor, D. Guillermo Astudillo, que 
vive calle Mayor principal, núm. 53, 
el Jueves 31 del corriente mes de 
Enero á la hora de las doce de su 
mañana, donde sé rematará en pú
blico en el mejor postor bajo las 
condiciones que desde este día se 
hallan de manifiesto en dicha casa- 
administración, admitiéndose hasta 
que se efectúe el remate cuantas 
proposiciones se hagan.

Palencia 15 de Enero de 1884.— 
Guillermo Astudillo.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta

como- á las leyes de imprenta^, 
Aguas, y demás disposiciones noví
simas que con esa materia tienen 
relación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen- 

; cia de dichos Juzgados y forma de 
i proceder en las actuaciones para 

el castigo de toda clase de faltas y

ij

delitos, extensos y completos for
mularios para los juicios de faltas y 
para las diligencias preliminare» 
del sumario,, y, por último, el libro
3.® del Código penal, prescribe las 
penas correspondientes. i

La circunstanciado haberse ago
tado ya cuatro numerosas edicione.s 
de este Manual demuestra su indu
dable utilidad, especialmente para 
los funcionarios á quienes estádedi- 
cado.

Su precio en rústica, 10 rs.; ea t 
holandesa, 14. ; 1

Los pedidos ála Imprenta, Libre- | 
ría y Encuademación de Leonardo 1 
Mifion, Acera, número 12.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros rayado 

DE LEONARDO MIÑON,
Despacho Acera de Sun Francisco núm.iS

TaUerns, Perú d7duplicado
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